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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................    15 pesetas.
Semestre ...................   30 — ,
Anual .................   60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Di'ecíión del 
Hogar Pignatelli, callé Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro pgstal u otro medio. ■

Todo* Jo» pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

' Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 50 céntimos los del 
año corriente; 0’7.5 pías., los del año anterior, y de 
ítros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS .
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte,- l'sO pesetas. Al original 
acompañará pn sello móvil de -UNA peseta por cada 
inserción.

' Los derechos de publicación de números extraor- 
dijiarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese..

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de este.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober. 
nadór, por oficio, exceptuándose, según .está preve
nido, las de la primeja Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los derpás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿Á PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS .

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecciá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
je cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas-adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peniiisular. a ios veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (C6: 
digo civil). . . . , .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican, oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887). ,

JEFATURA DEL ESTADO

- LEY , ■
' V' ■ ■

La Ley de 25 de junio de 1935, uictada para prevenir 
el paro forzoso, concedió determinados beneficios en ' 
favor de la edificación de casas de renta que cumpliesen 
ciertos requisitos, siempre que se hiciera dentro de los 
plazos que "fijaba su artículo 15. •

Al abrigo de esta disposición comenzó inmediata
mente la construcción en gran escala de esta clase de 
viviendas pero la subida al Poder del Gobierno del 
Frente Popular en febrero de 1936, al entronizar la 
anarquía en eí país, paralizó por completo las obras-,■ 
y aun cuando leyes posteriores prorrogaron la vigencia 
de aquélla, la situación de guerra ha hecho imposible, 
en lá mayor pane de los casos, la observancia de los 
plazos marcados.

En su virtud, dispongo: *
Artículo l.° Las casas de renta cuya construcción 

se hubiese iniciado al amparo de lo dispuesto en el 
párrafo primero del articulo 15 de la Ley de 25 de ju
nio de 1935 y de sus sucesivas prórrogas podrán gozar 
del régimen de',beneficios que. dicha disposición otorga, 
si la edificación se hubiese ya terminado o se termina 
dentro del plazo de dos años a partir de la publicación 
de la presente Ley, y siempre que las casas cumplan 
las condiciones prevenidas en el referido precepto 
legal. . . ’ ■ -

Artículo 2.° El Ministro .de Hacienda podrá auto
rizar la exención tributaria a que se refieren" los párra- 
fós segundo y tercero del artículo 15 de la misma 
Ley en favor délos edificios que, cumpliendo las 
condiciones que se fijan en Jos mismos, se construyan 
dentro de ios dos años siguientes a la fecha de esta 
Ley.

Artículo 3.° Dentro de los misinos plazos que se 
señalan en los artículos anteriores, los Ayuntamientos 
podrán usar de la autorización que les otorga el 
párrafo cuarto del mismo articulo 15 para eximir 
de arbitrios la edificación urbana.

Artículo 4.° Las funciones que para la. aplicación 
de los preceptos anteriores pudieren correspopder a 
la Junta Nacional del Paro se entenderán transferidas 
al Servicio Nacional de. Emigración del Ministerio de 
Organización y Acción Sindical.

Artículo 5.° Por el citado Departamento se dictarán 
las disposiciones necesarias para la aplicación de 
esta Ley. '

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos 
a 8 de mayo de 1939.--Año de la Victoria.-Francisco 
Franco. ' • -

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 143, 
de fecha 23 de mayo de 1939).

GOBIERNO DEL A NACION

Ministerio de Hacienda

DECRETO

El régimen de restrLicionís a la movilización 
de fondos en Banda que, estab'ecid.o a raíz diel 
Movimiento, nacional, fue consagrado por el De
creto de 12 de septiembre de 1936. responjdió a 
las' ciucunstancias anormales entonces existentes.

Con posterioridad, y dado el mejoramiento de 
la situación, el Decreto dé 4 de junio de 1938 mo- 
dincó el anterior, creiindo CóndHiones que por si 
mismias implicaban, de modo gradual y casi au
tomático, una disminución considerable de los
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. fondos resfrioo-íHnc •
«o originaron su abíl^^X en, casos- 

Liberada ya la totaliza 
nal. no debe retrasarse en tcb‘I",tor,o nació- 

emo se
- c:endaÍVprcviEdeMXriól1^ «a- 

mstros, dispongo: (,eI 'Consejo dj Mi-
Artículo l.° A nartir v i 

Presente Decreto en el “I» LÍ? fííb^ciÓn del . 
tado”, Jos saldos cíe cuenHs M Es- 
ciones y -libretas de ahorro en í',CnteS, 
W-ada por virtud de hs i . a p,arte n0 ^o-

-as dima.

cienda.para dictar Vis^'V a' Mnnsterío 'ele Ha- 
cumplimiento de lo ésUble^ ^^nientes al 
anteriores. " Uhlcc,do en los ' íirtícplos

í? Surges ?8nde°t^o^l93^ d^dó 

tona - Francisco Franco T i Tr n° V^- 
- -da. Andrés Amado Tpp ^mistro de Ha

. maao y heygondaud de Vihc- 1

cieu 
bardet,

''Bernación

. Ministerio de la u.

o Rd en
• La partici'oaciun d^l Estado 1 ib-eral en d pro- 
bliema dE libro -quedó limitada, simiplemente, a 
la defensa (dejos intf reses' de. productores y co- 
metciantes. Sólo el empeño de difundir eü b'brp 
español en la América hispana determinó en a1- 

-Eun momento quie el Estado ■lictasex'ciertais dis
posiciones. Sin embargo, ni la competenicia ni el 
procedimiento de ninguno ide los 'Organistnos 
existentes bastan para cumplir Illa- misión |a qiue 
ahora se siente llamado el Estado español. Su ca
rácter totalitario y la neidesidád de qute la pro
ducción y el comercio del -libro dejen ide ser con
siderados como tareas- meramente privadas obi’i-
gan a plantear con medios y fines distintos Cuanto 
a la intervención del Estado en la vida editorial se 

. refiere.
En .consecueaicia, este"Ministerio, dispone: -
Artículo 1;° Se crea el Instituto' Nacional del 

. Libro, dependiente de la Subsecretaria de P‘re)i- 
sa ’y Propaganda del Ministerio de la Goberna
ción..-como único orpanlismo contral de consulta 
y dirección de to los los problemas relativos a la 
producción y difusión dell libró español. Tendrá 
s'u sede en-la capital del Estado v jurisdicción en 
toda España. , ,

Adíenlo Como organismo de consulta, el 
li^t' uto Nacional del Libro será necosariamcn- 
'e ofdo en cuanfne decisiones del Estado afecten 
a h pfoducc^n y a1 comercio del libro. :

En cumpbm-ento de sus- fines de dirección, el 
Instituto Nacional del Libro tendrá, como tareas 
íundamentales; dirigir la polítiíca interior y ex
terior del libro; intensificar su propaganda a tra
vés de certámenes, fiestas, ferias,, exnosicione£ y 
eoncursos; cuidar de la representación de Espa
ña en las Asambleas y Congre/sos. Liternacioales

combatir la com-

,lengua española - prose-mR -i ’’T ■ en . 
pida durante l,a gtierra^del r .ed,,c,o,r« '«térram- 
la Librería Esnañ R u Ge'neraflí de

Comisión c.ncarga¿ de i'XoX i10"*''®™ ■una ' 
inter^r dd Instituto Nacional 25 *a. 
& su funciona,me,lto y d Sin 5 ¿l?ra el ord«- 

Articulo 4.° Uní vn-, I- • su ect)«omia.
Nacional ddl. I ¡bm -i ■< ' -e' l:,nci°ncs, el Instituto 
Cometido dé cuantne blrmHa • ^aS atn-buciones v 
hasta su . se ocuparon 
ducídión y difusión da rf11 ar y orde«ar la re^rp-

Burgos "3 X , h ,ro ^Paííol. - -
toria. ' W - Año dP Ja Vie-

ó* 1^9)7”-. 1441 fív

Ministerio Naciona|

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO.

" Si" ' ORDEN

riatfo eí dispuesto sea liceu-
ra,TV^s reglassiguientes3 ’ y° ñn sc ^rva-

" . Segunda. Rj licen/; ■ '

, s- enviándose a las P ^cuentretó hs 
Unidas Aciones

. peítivas las .. ns Centros-/(¿ Movih^ r.e^den- 
cía y por éstas a"... xqta para di reen,^/011’1 en 
la misma forma díspu^ 'plazo de
1930. ■ .

. Tercera. Las Unidades a las qu. 60 arma- 
mentó portátil de repetición y pistolas CníreTn- 
ran el sobrante en' los Parqúies d 15<MÓfcítO9 de 
Armamentos más próximos.

Cuarta. Los Generales Jefes de los Ejércitos 
v las Autondaidés regionales militares- se. pondrán' 
de acuerdo .para todo lo cofwcernieide al trans- 

. . porte de los contingentes licenciados.
Burgos 26 de maro de 1939. — Año de la Míe- 

íTor.ia-~ E1 General Subsecretario del Eljéfcito,. 
Luis Valdes Cavariilles. •

9" deI Estado” núm. 147, de E
. -dha 27 de mayo de 1939).

SECCION SEGUNDA ~

Gobie'rnn C’vil de la provincia
de Zaragoza. •

Núm. 3.153.
E! Excmo. Sr. Subsecretario del Interior, con fecha 

22 de actual, me dice lo siguiente:
«Excmo, Sr.: Visto el expediente incoado por el " 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Grio, con motivo de la 
pensión solicitada por D.a Virtudes Gutiérrez, en con. 
cepto de huérfana de D. Francisco Gutiérrez Giménez



_ __DE l a  pr ov inc ia  DE Za r a goza
^érMl,?iste,to enAumplimientoSe to A-0’ re"’i,ido a

go en los Ayunfamientos dé r 4l"' ejerc ó car- 
Santa Cruz íe G™ ,e b'C.ulula y
■brendo sido el n¡ ,y„r sucddo d^fr, V, N,'e ? ' ' ha- 
‘iurante mas de d/s años el de ^50) Lé' "'Sl"° 
do Regla,ééaUo'd? 23 éfeagoTde íg í" deíci,a-

Pesetas anuales, cuya dozava nJ t pensión de 875 
« de 72‘90 Pfsétos^sto» nisK ha^'^ H16"8431 
ticar el siguiente prorrateo- F Av ac,,rdado prac- 
ra de la Cañada hnn .o L Ayuntamiento de Cerve- ,yeldeSaé?aCruZbdeUrnXneRn,f Pese'3s' ■ 

ración recaudará de la anterior i-i'-. '8#-3 u,h,na Corpo- ' 
respondido y abon ir? m , a 1 drte quc ,e ha co- 
luérfana la mensualidad concedida»1^ 3 'a e^resada

oficial para 
ayuntamientos interesadas cinnPhmiento por los

aragoza, 27 de mayo de 1939,-Año dé la Victoria'

Núm. 3.170.
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Ayimimn,.mw q„ ée dt^a c '7 .
dentro d pl ™ a ^"''""uacto,,. qu- j
(r>e sé publique está circular n ' " ' eí-a 'n' 
Publicad . p.,r ¡a Imu . r r 3 ’• cumphnH .|.b |a 
rio en el ' Wtnyai de .. ...... .. p.

..... ..  .SS 

> con la que quedan conmi-
'Sanción qce 
nados'
. Zaragoza, 

' na.

Almochuel,

Que si

29 de maya de 193».-Ano dé la Victo- 

Gobernador civil, 
Antonio Iturmendi Banales.

Relación que se cita; - ‘

- El Gobernador civil,
Antonio Iturmendi Cañales

• - * * ♦
Núm. 3.154 • . '

'"'erior, con fecha 
'unlan,i¿,t()r'dcVM,')yuei|a“Pee^ P°r el

A ^OerDD; Fránc&a^^no

Secretario que fue del citado fc'10 Sancho A''- 
o a este Ministerio a Jos efectos Ooi remi-

■ tea» rs

• ““.TiíteíVE’6,."' “’S «s- 

yuela durante más de veinte Ueva> Monevay 
Ido disfrutado por el misma fu/ y V6 e* mayor ales y que el Ayuntamiento de Movuet3’500 pes^8 
rtículo 47 del citado Reglamento dí ^ á C<)n arre£l0 
l, concedió a la expresada vin h h  23 c  ag o s f o  d e 
or sueldo disfrutado por ef Asante-113 Parfe de' 
bnsiderando que por os 'íñnc ai. ’ • -
"disfrutados por el caus-mie .• C serv,c,os y suel- 
repetida viuda la pensión anual dé8?5níe ?Crcibir 
pa parte o pensión men^

ateo con‘arreglo3 aTtiempo servM^ 61 8iguiente

Pes*'éf^^vT 5^ "talmente 

la parte que les ha corresnéndl rá ude kls an1e- 
^te a la expresada viuda |a pensl J ,'¡,¿^',1 éon-"

P3". alientos interesados ^wpi'UHento por los 
27 ele roa» dé 1939.-Aflo de la Victoria

El Gobernador civil ' ■
Antonio Iturmendi Banales.

red, Anento, Ará^á’ Alagdó^aT"’ 4'a«z0’ ACC" 

dalba, Bulbuente, Ber uec r"’, rqUe’ An6"' Bor" 
bel, Cariñena él, J A Calmarza, Cimballa, Cu" 

Oüvas, . Caspe, Cinco
Fabara, Fayón, Figneruda, r " FP"‘1' El Frasn0- 
Lechón, Lucena l n nn: > " Longares,
Péva, Mesones d l !l i L,fago'. M'-Mterde, Mo- 
l|o deGállego, Mu-la U) MMae"a" Muri"
Ha.Nonaspe, Novaüaa, Oré» R,,, "/ p^inas'Nigüe- 
nos, Rueda de Jalón. Rodé,,: Rúes a Sa Z’s i n'’' 
Torrecilla de Valnndri i Tn r h ’ íd> Sadab^ 
taño, Valmadrid, VistabHli v/ín cndUéS Pi"' 
(La) y Zaragoza, n9’ Ve",,a dc Zaida

Núm. 3.193. ' ’ .

Sodal de mf0"3' de Ref°n"a Ec°"ómica V 
Oficinas defservicto Nací ^"a3 61 ,ras,ado de la" 

. Madrid, quedando instal^do’d h AgrÍCOla a 
nisterio de Agricultura a i 1 i Serv,cí° en el Mi- 
interesados en operaciones^ n /o^3'1 dirigirseJos

Lo que se hace núblim n f 8 amo con el -mismo. 
Para conocimientoPde los agAA'0 de 13 presente’ 
efectos procedentes. ^‘cultores en general, a los

Zaragoza, 29 de mayo de I939.-Año de la Victoria. 

El Gobernador civil, 
____Antonio Iturmendi Banales 

_ se0C10N TERCERA 
Comisión Gestora de la Exorna. Diputación

Provincial de Zaragoza.

ac^ós^éia? dd actual,

celebración de su pr^era sesióXP^ 
mes, a las dieciséis horas ' ordmarm en dicho

™ «■» P.,.

»'■ ví«„.

' - - - -
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SECCION QUINTA
Núm. 3.184.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
* Ciudad de Zaragoza.

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión plenaria celebra
da el dia 17 del a-hial, armr ló: .
l .° Que se enajene, ni'diante subasta, el solar 

núm. 10 de la calle de San Vicente de Paúl, de 468 me
tros cuadrados de extensión, al precio de 225 pesetas 
por unidad métrica y cuyo valor se calcula en 105.300 
pesetas. .

2 .° Que la venta se ajuste a las condiciones que fi
guran en el pliego de condiciones aprobado para ena
jenaciones anteriores y publicado en el Bo l et ín Of i
c ia l  de la provincia de 7 de noviembre de 1938.

Lo que sé anuncia al público a los efectos correspon
dientes y a fin de que deiitro.de los plazos que figuren 
en el pliego puedan formularse las proposiciones que 
se crean oportunas.

Zaragoza, 24 de mayo de 1939. —Año de la Victoria. 
El Alcalde, Francisco. Caballero.--Por acuerdo de S. E.: 
El Secretario general, Enrique Ibáñez.

Núm. 3.813. . •

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

Cumplidos los preceptos del Decreto de 20 de agos
to de 1938 sobre autorizaciones de instalación de in
dustrias nuevas en.el expediente incoado por D. San
tiago Gazulla Gracia, que proyecta implantar una nue
va industria de fabricación de muebles económicos en 
Zaragoza (Pignatelli, 43, interior), esta Jefatura re
suelve: •

Autorizar la industria de referencia, con las condicio
nes siguientes:*

Primera. La presente, autorización sólo es válida 
p'ara el solicitante. .

Segunda., Pasado el plazo de puesta en marcha de 
quince días sin funcionar, a partir de la fecha en que 
se publique esta autorización, caducará su eficacia.

Tercera. El hiteresádo comunicará a la Delegación 
de Industria la fecha en que termine la instalación de 
su industria, para pfoceder al levantamiento del acta 
de comprobación de las condiciones de concesión y 
'autorización de puesta en marcha.

Cuarta.'No podrá efectuarse modificación esencial 
alguna de la,instalación, ni ampliación ni traslado de la 
misma, sin la previa autorización de esta Jefatura.

Quinta. La presente autorización no es válida para 
ser dado de alta en la contribución industrial, para lo 
cual es necesario presentar el acta de comprobación y 
autorización de puesta en marcha."

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Gober
nador civil y para su publicación en el Bo iet in  Of ic ia l  
de la provincia, suscribo en Zaragoza a 29 de. mayo 
de 1939. — Año de la Victoria. -El Ingeniero-Jefe inte
rino, J. Pueyo. , . .

Núm. 3.181.

Sección Agronómica de Zaragoza.

Precio del hito sisal - .
En cumplimiento a lo dispuesto en la Orden del 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Agricultura del 
20 de abril del presente año (Boletín Oficial del Esta

do de 21 del mismo mes) sobre fijación del precio del 
hilo sisal para agavillar, vigilancia .de precios y distri
bución del mismo, confiados a esta Sección Agronó
mica, se establece lo siguiente:

El precio del fardo de seis ovillos de hilo sisal (25 
kilogramos de peso) sobre almacén Zaragoza, pa7 
ra la venta directa al constmiidor, será:

Para las entidades agrícolas, 43‘65 pesetas.
Para los comerciantes distribuidores, 51‘65 pesetas.
Para la vigilancia en el precio vienen obligados to

dos los distribuidores a tener puesto éste, en sitio v 
con caracteres bien visibles, a la vista'de los cr-mpra- 
dores, en su establecimiento.

Todos loe distribuidores quedan obligados a remi
tir quincenalmente a esta Sección Agronómica una de
claración jurada de las cantidades vendidas durante la 
misma, con expresión de los nombres y domicilios de 
los Gonpradores, para su ulterior comprobación, de .no 
haber sido dedicado este hilo-sisal a otros usos que 
a los agrícolas, advirtiéndoles que caso de compro
barse atgiina falta será puesto en conocimiento de la 
Autoridad y sancionado severamente, piidiendo recaer 
esta sanción sobre el distribuidor, caso de una negli
gencia manifiesta.

Zaragoza, 29 de mayo de 1939 — Año de la Victo
ria.—El Ingeniero-Jefe, Domingo Rueda y Marín.

♦ ♦ *

Núm. 3.200.

JUNTA.PROVINCIAL MARINO-PANADERA ..

PRECIOS DE LAS HARINAS . ‘ .

- ■ Circular ..

Por la Jefatura del Servicio Nacional de Agricultura 
se han fijado Iq s siguientes precios para las harinas in
tegrales que han de regir durante el próximo mes de 
junio: • ‘ ■

Pr ec io s d .e l as h ar in as  in t eg r a l es

ZONA HA.—Alagón, Casetas, Calatorao, Epila, Fi- 
gueruelas, La Almunia de Doña Godina, La Puebla "de 
Alfindén, Lumpiaque, Riela, Villanueva de Gálíego, 
Zaragoza y Zuera: 63‘25 pesetas íos',100 kilogramos.

ZONA H3;—E\ea de los Caballeros, Gallur, Tuce- 
ni, Sádaba yJSos del Rey Católico: 61‘75 pesetas los 
100 kilogramos.

ZONA HC— Bujaraloz, Cariñena, Caspe, Fabara, 
Gelsa, La Almolda, Lécera, Moyuela, Muel, Quinto, 
y Bástago: 60‘50 pesetas los 100 kilogramos.

ZONA Ateca, Berdejo, Bijuesca, Bor- 
ja, Brea de Aragón, Calatayud, Cetina, Daroca, Fuen- 
dejalón, Langa'del Castillo^ Malón, Morata de Jalón, 
Morata de Jilocá, Nuévalos, Tarazona, Torrelapaja y 
Used: 59 pesetas los 100 kilogramos.

Estos precios se entienden sin envase y puestos en 
fábrica. Se admite una oscilación del medio por ciento 
en alza y el medio por ciento en baja.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
observancia.

Zaragoza, 30 de mayo de 1939.—Año de la Victoria.
—El Ingenio-jefe Presidente, Domingo Rueda y Marín.
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Núm. 3.203. "

Sección Provincial de Estadística 
" • . de Zaragoza. .

ESTADISTICA DE OBRAS PUBLICAS

Circular

(2*>n el fin de poder continuar en el presente año la 
.for nación de la estadística de las obras publicas que 
el Servicio Nacional de ‘Estadística viene llevando a 
cat-o, todos los Ayuntaniientos de esta provincia de- 
beián remitir a esta Jefatura, en el plazo más breve 
posible, un estado-resumi'n de las obras públicas rea- 
liz; das en sus respectivos municipios durante el- año 
1938, y otro referente a la ocupación dada a los obre
ros en las mismas.

Ambos resúmenes deberán ser formúlal os con arre
glo a los modelos que se insertaron en el Bo l et ín Of i
c ial  de la provincia de fecha 28 de diciembre último. 
. Zaragoza, 30 de mayo de 1939.—Año de la Victo
ria.—El Jefe de Estadística: P. A., José Riera.

Núm. 3.198.

Jefatura de Aguas de la Cuenca del Ebro.

Nota-anuncio.
El Ingeniero Director de Eléctricas Reunidas.de Za

ragoza, en representación de esta Sociedad, compare
ció, mediante instancia, en 8 de los corrientes, niani- 
festando: Que la toma del aprovechamiento de aguas 
del río Gállego solicitado por aquella Sociedad está en 
Riglos (Huesca), y no en Murillo de Gállego, como 
equivocadamente se había consignado, incluyendo la 
relación de propietarios afectados por las obras que 
por apremios de tiempo no se presentó en un principio 
y solicitando la expropiación del aprovechamiento del 
río Gállego, en Murillo de Gállego, de D. Antonio Gá
llego Monguilán. En nueva instancia de la representa
ción de Eléctricas (fecha 22 de las corrientes) se reite
ra en las manifestaciones del escrito anterior, solicita 
la expropiación forzosa de todos los aprovechamientos 
afectados por el proyecto y manifiesta que la energía 
que se produzca en el nuevo salto se destinará, como 
en los saltos actualmente en explotación, a uso públi-- 
co y a la fabricación de carburo de calcio, acompañan- 
i'o las tarifas y condiciones de aplicación aprobadas 
en 20 de abril de 1934. '

Por lo tanto, afectando la petición a nuevos intereses, 
se abre nueva información. púbMca, modificando el 
anuncio publicado en el Bo l et ín Of ic ia l  de la pro
vincia de Zaragoza de 13 de abril de 1939 y en el de . 
la de Huesca de 14 de abril de 1939, que se redacta en 
los siguientes términos: .

D. Victorio Mallén 'Frailero, vecino de Murillo de 
Gállego, solicitó de esta Jefatura de Aguas de la Cuen
ca del Ebro la publicación de la nota pTevia prescrita 
por el art. 13 del vigente'Real Decreto-Ley núm. 33, de 
7 de enero de 1927, de un aprovechamiento de aguas 
del río Gállego, con destino a riegos, en el término 
municipal de Murillo de Gállego. Dentro del período 
de competencia de proyectos se presentaron dos de 
éstos, el primero presentado por el Sr. Mallén y el se
gundo por «Eléctricas Reunidas de Zaragoza», que, 
en esencia, se reducen a lo siguiente:.

1 .° Su objeto es poner en riego fincas del Sr. Ma
llén, para lo cual se solicitan 5 litros de agua por se
gundo elevadas del río Gállego en el término munici
pal de Murillo de Gállego.

La toma se verifica mediante una arqueta, inmedia
tamente aguas arriba de la llamada central de Carcavi
na; de la arqueta parte la tubería de aspiración de la 
bomba, situada en la casa de máquinas, donde un gru

po motor-bomba hnpulsa las aguas hasta un depósito 
situado en la ladera, desde donde se distribuyen para 
el riego de la finca; este proyecto va suscrito en enero 
de 1939 por el Ingeniero de Caminos D. Miguel Man
tecón. En la instancia de presentación del proyecto y 
de solicitud de concesión también se pide la declara
ción de utilidad pública a los efectos de concesión de 
terrenos de dominio público. •

2 .° Este proyecto está suscrito en Zaragoza en fe
brero de 1939 por el Ingeniero de Caminos D. Pascual 
Arcbano. Sü objeto es aprovechar 20 metros cúbicos 
de agua por segundo de tiempo derivados del rio Gá
llego en el lugar denominado «La Ralla de Murillo», 
término municipal de Riglos, para crear un salto de 
agua de 50*71 metros con destino a la producción de 
fuerza motriz. La presa se ubica en el estrechamiento 
denominado «Ralla de Murillo», inmediátamenté aguas 
arriba de una antigua fábrica de yeso; es de hormigón 
en masa, con el perfil preconizado por Creager, y de 
8*30 metros, de altura sobre cimientos;" este elemento 
de obra y la toma de aguas tiene todos, los órganos 
necesarios para la buena maniobra, regulación y segu
ridad. El canal de conducción se desarrolla por la 
margen izquierda del GáMégo, mide 10*80 kilómetros 
de longitud, con una-pendiente de 0*00025; termina en 
el depósito de carga» De ésta parten tres tuberías metá
licas de 2 metros de diámetro, que,conducen el agua a 
presión hasta otros. tantos turbo-alternadores, desde 
donde vuelven por un canal de desagüe ^1 río Gállego. 
■En las instancias de presentación del proyecto de soli
citud de concesión y siguientes se pide también decla
ración de" utilidad pública de las obras a los efectos de 
expropiación forzosa, así como la imposición de la 
servidumbre de estribo de presa y de acueductos ’ que 
éstas requieren, y la expropiación de todos los aprove
chamientos afectados por el que se solicita. • . ’

La relación de propietarios afectados por las obras 
se inserta a continuación: ■

Término municipal de Riglos.
Monte común.
Vda. de Antonio Ascaso.

... Monte común. ' • •
fosé Torralba Ascaso.
Ramón Oplá- Isarbez.
Antonio Monteri Ladrero. "
Sebastián Torralba López.
Antonio Carasol Bonet.
Vda. de |osé Nivela. • ■
José Artieda Cored.
Antonio Carasol Bonet..
Herederos de Juan Visús.
Pablo Ascaso Torralba.
Miguel Garasa Ladrero.
Agueda Gállego Torralba. ,
Monte común. • • " .
Mariano Samitier Samitier. ।
Monte común. .
Pablo Ascaso Torralba.
Vda. de José Torralba López.
José Artieda Cored. . • '
Mariano Samitier Samitier. .
Monte común y Ramón Oplá Coronas.
Monte común.
Término municipal de Murillo de Gállego.
Antonio Castrillo.
Pilar Altabás. .
Francisco Gállego Berceo.

■ Feliciano Estremar. ■
Monte común. . .
-Antonio Rubio. ‘
Monte común.

• Antonio Rasal

- — - • * - - -
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' Antonio Ara. ' ‘ . . "
Germán Loríente.
Gregorio Echegaray.
Domingo Jordán. * .

. Manuel Nivela.
■ . Antonio Rasal.

Zacarías Visús. ' .
Manuel Ara. " •

: Monte común. . -
• Maximino Torreiro.

Domingo Loríente. '
Prudencio Pérez. • ' •

• Antonio Tolosana.
Cecilia Moy.
Manuel Mendaña-,

. Monte común.
Manuel, Garulo. . ..
Miguel Mallén.
Monte común. •
Antonio Boned.
Pablo Auría.
Trinidad Normante. -
Antonio Boned.
Pablo Auría. ■ , . ■ '
Trinidad Normante.

• Pablo Auría.
Martín Garulo. .
Gregorio Sampietro.

. Común de Concilio (Cuarto).
. ' Vicente Barba.

Cuarto Concilio (Monte común).

Las tarifas presentadas son las siguientes: Para fuer
za motriz (tarifa a contador ordinario), generalmente, 
0 30 pesetas kílowatio-hora; ascensores y aparatos 
electromédicos, 0*40 pesetas kilowatio-hora; calefac
ción, desde la puesta del sol a Iqs veintiuna, 60 cénti
mos e kilowatio, y desde las veintiuna a dicha puesta 
del sol, a quince céntimos igual -unidad; fuerza motriz 
tanja progresiva), varia de un modo continuo desde 
o-h .P.eSetaS kilowatio-’lora (consumo mensual de 1 a 
2oQ kdowahos) hasta 0*12 pesetas kilqwatio-hora (con
sumo mensual d^ 11.000 kilowatios en adelante); fuer
za motriz (tarifa tanto alzado), varja de un modo 
Lontmup desde un abono por doce horas de 400 pese
tas, y por veinticuatro horag de 5(J0 pe8eta8 (hasta 3 
caballos) hasta un abono por 12*horas de 250 y de 350 
pesetas por veinticuatro horas (de 2| caballos eq ade
lante); alumbrado por contador, ordinariamente, 0^60 
pesetas líiloumtip ñora; en el alumbrado 0e talleres, 
donde también se suministre fuerza motriz, 0*40 pese
tas por kilowatio-hora; alambrado por tanto alzado 
con lamparas de filamento metálico, la^ tarifas ordina-

6 3 Pe^ dti16 buíía8) 
. 3.^ Pe8etas (,a de 25 bujías) y en comercios (ca

da lámpara de 25 bujías) 2*50 pescas al mes.
Lo que se hace público para que en el plazo de 

rcmta días consecutivos, contados desde la fecha de 
publicación de este anuncio en este periódico oficial 
se puedan formular-reclamaciones contra las peticio
nes en las oficirtas de la Jefatura de Aguas de la Crin- 
féd|r8CJ$n^ del gbro (Áyerijíja^el Uené^f 
Mola, 28, Zaragoza), donde estarán de manifiesto los 
iorrespondientes proyectos. ' ' :

^ragoza, 29 de mayo de 1939.-Año de la Victoria. " 
p |n^emero-Jefe de Aguas, Cecilio Montalvd.

SECCION SEXTA
pOr ®EADE ARAG0N

. " Ha vacantTlaplaz?^^ ba- 
tamiento, con el haber^m ii 1 de estq AyUn- 
chas del presupuesto mun c oa siclnír^^5’ Sah'Sfe' 
su provisión con car;icter in p ?e a c°ncurso días, que empezará a co, ^ pklZ° de 

■ que aparezca este anuncio en e R t 111 en provincia. Uo en cl Of ic ia l  de la 
ríitTlaTSia Itin,^adas, se dirigí- 

el nombrado no adquiere ZdemríCad0, adv,rliendo que- 
r='::U5^

SECCION SEp't HÍa '
ADMINISTRACIÓN d e JUSTICIA

Requisitorias.

v;.™

■ „ toda., la, Autandad^ " TgentíT^Ta' pT.

-unai. con arreglo a los artículos 512 V .388 ln /V, L 
Enjuiciamiento criminal 664 a» ln i, » - • - 1 
militar de Marina . 0 ' de Enjuiciamiento

. Núm. 3.201. 

S==sS=E 
súmario que se instruve mnk. p'igen^ necesarias en 
2Q-938, sobre hurto/ iniSm0 pOn el nbmero

Núm. 3.204. - 

SRhSs s
imTuestoeírdicho'exn^'^” 
fecha 26 de i d o de WiR a"*! por ^to de esleJuzgad<; 
•o de cS'quSd^’i^"'310'’ ° estate™en-

Juzgados de primera instancia.

. • •' Núm. 3.155. •
JUZGADO NUM. 2.

, Cédula de citación y ofrecimiento.
En yiftud de lo acordado por el señor iuez dse ins

rucción del Juzgado núm. 2 de esta díudad en suSa-" 
rio qud se instruye - bajo el número'94 del apo actual,
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SíSS SSÍRr
y paradero se ignora," se cita n¿r nwdin Ua d9mici,io 
a dicho perjudicado a fin de que den m doi presente 
cinco días comparezca ante es p hJL , dz íérm»to de 
dores, 62) al objeto (fe r" db?r 2 S ° (^0 Prcdica- 
la preexistencia de lo sustraído v nf C|ló^, acred¡tar 
miento, haciéndole siaber al ¡ mnin C e‘ procedi- 
fonne a lo prevenido en el ar qMp imPi° quc con- 
juic-amienlo Criminal puede m^ P tLev de En-

1= parará el perjuicio a hubiere^Jgar h° VerÍfÍCa,k> 
«^^bentr, en for-

. - «siete de mayo de mil nr v r- Intn° r’ Zarag°za a vein- ' 
Am> de la V c?or1, ,pecientos tremía y nueve.- 
Torrijas. 0, aí U Secretano: P. H„ Mariano

' INúrn. 3.187.

mr b a s t r o ' '' .
Cédula d e citación y ofrecimié^u 

ción'de estopadid^* '"ez d= mstruc-

el sumario dictada en

ban, hecho ogü.^do en fe .noche del 21 de diKh 
- de 1938 en el fcí^etro la entre

Y B nefar se cita' or la presente cédula n|
Medico militar ^íe éw b.'néfavr curara a Manuel P ieo 
aIOhcial de. Ejeréi*. aV -gar al lugar del acci’ 
dente advirtió ai ch^ ^uniz que no abando" ■"
nnLane c5nlnÓ11 Parque ^■róbatíam. todo, al /efe militar 
que llamó la atención al ríféridh'a. bofer por su exceso 
de velocidad, a los soldado dóP convoy militad aue 
nrp=foZÓ el ca,nión al ocurrí all accidente y qUe e 
prestaron los debidos auxilios, a fes soldados^del ca 
Ó q’ónfí1^ que fueron a 'evantar eícan "ón volcado v a

8 o’dadosqiip cuando se realizaba» U 'operación tu- ■ 
V|(’ion que parar sus camiones por esta r'oterrumpido, ■ 
i-l Irafico en la carretera, cuyos nomb -res y por tanto sus 
domicilios se desconocen, citándose también al señor 
miad11 epde a ^.ompañ‘a de Transport 'es Italianos, ape
llidado Bernan t, que estuvo establecí en ú calle de 
nuTc =. QOrm’ dí Zarasoza, que se di ’cv mardió des- 

ucs a Sevilla, hospedándose en el Hol d -Bella Nápo- 
h», cuyo actuai domicilio y paraderos fe ignora nAra que todos ellos, dentro del^ímlno de d lefias á S 
ta desde el siguiente al de la inserción e i el Bo l ean

i iciAE, comparezcan ante este Juzgado p ’ara recibirles

seflor Gerente

bu= de no comparecer ás nXá 'V ,Odos * d 
” Ke^X,UÍCi°

treinta y

^««gaJos municipales

Núm. 3.177.
FUENTES c l ar as ■

p . , Céduta de citación
^"‘raMiX'l&Úqu^MTr^

■ gado en virtud dp /Ln ' . ez> seguidos en este luz 
Fernández Cervantes aE de' iesionado 
señor ?uez municipal de este nm-^í10?^0 paradero, el 
Pfowdencia del día de hov'l acordado enximo tend‘á b'gaf eld^f' c.orrespo"-
x io, a las doce horas, con citación n 5 de J.nmo pró- 
dula inserta en e! Ra ^c10'1 P >r medio de cé- ^^nciaiite.yea! denuncíalo dc Zara^¿ a! 
ponías pruebas que terman vPÍnn T6 as;8ta'1 al acto 
•apercibimientos legales. y COn as adver,encias y

■( ^^W^erá-'i^ cn fonna, expido lapre- 

y ^gn el visto bueno del Sr rek*ri«<>>
Fuentes Claras a veintic he dí mumciPa' 'a firmo - 

Rentos treinta y nueve.- Añn do v3^ de mil nove- 
^ano Roque Pastor 3 Vlct(’ria.-EI Secre-
gible)- . V1 • U Juez municipal, (ile

pa r t e n o o f ic ia l  
Ho.pital de Ganado"!^;^^-

(T-rre del C..Mo, Moveri)

día, serán
mulos de desecho, siendo de cuenta dej" °S Y qUÍMCe 
el importe de este anunci o. ° rematantes

Moverá, 1 de junio de 1920 a- i -
El Administrador. I939-Ano,de ía Victoria. -

, irROVISIONALMENTE A CARGO DE J A EXC^ ----------
DIPUTACIÓN DE ZARAGOZA)

NO I A. - Las disposiciones de carácter general, transcrita s del - / --------.
P"iqueyavan insertas en la Secci’m prónera de este nerí ' li ’r °^Clal del Astado, no se nühr "
--===  ̂   Stepfir, WÍC0 ofic«al, lo que.se advierte a t , P Ca" e" e8te Ílí^t. -

==------------ d/Odos defectos legales.
Núm. 3.188.

Gobierno Civil de la provincia de Teruel

. CIRCULAR
Ordeno a todos los sefiores Alcaldes-Presidentes de 

las Comisiones Depositarías Municipales de Recune 
ración Agrícola dependientes de la Jefatura del ServP

p,a™
deberán darme cuenta exa^a^ de esta tircuíar

Kilos de aceite do mi- Ss,8l,ientesdato‘<-
■V P°r ser de dueño en existencia'v '

de ouva que de la cantidad
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antes expresada en existencia se tienen concedidos en 
venta para fuera de la localidad, nombres de los com
pradores y puntos de destino del aceite.

3 .° Kilos de aceité de oliva que de la cantidad 
declarada en existencia resulta necesario reservar 
para abastecer el.comercio.local.

, Kilos de aceite de oliva que restan en existencia, 
sin compromiso de venta ni ser necesarios para las ne
cesidades locales. . ■ ■ •

Advierto a los señores Alcaldes la importancia del 
cumplimiento puntual y exacto del presente servicio 
y que sancionaré severamente las ocultaciones de 
aceite que pudieran resultar. Los señores Alcaldes 
dispondrán la comprob.ición de existencias, para evitar 
errores en los datos. .

Teruel; 25 de mayo de 1939. —Año de la Victoria.

El Gobernador civil,
Antonio Reparaz Araujo

Núm. 3.136. .

Ayuntamiento de Teruel.

Por acuerdo de este Excmo. Ayuntamiento se abre 
concurso para proveer con carácter interino el cargo 
de Arquitecto municipal, con el haber anual de 6.003 
pesetas, satisfechas por meses vencidos de la consig
nación figurada a estos efectos en el presupuesto mu
nicipal ordinario de esta Excma. Corporación’ con 
arreglo a las siguientes bases:

1 .a Los solicitantes presentarán sus instancias, do
cumentadas convenientemente y reintegradas en forma, 
durante el plazo'de quince días hábiles a partir del si
guiente al en que aparezca este anuncio en el ".o l iít ín  
• )f ic ia l , teniéndose por no presentada Ja que se reci
ba con posterioridad.. •

2 .a Deberán acreditar ser Aiquitectos con el título 
correspondiente o testimonio- notarial, asimismo’habér 
observado buena conducta y ser adictos al glorioso 
Movimiento nacional, sin haber pertenecido a ninguno 
de los partidos que integraban el Frente Popular.

3 .a Constituirá preferencia para hacer la designa
ción haber ejercido el solicitante - como Arquitecto en 
Corporaciones oficiales, previos informes favorables, 
que serán de la libre apreciación del Excmo. Ayunta
miento el estimarlos.

4 .a Además del suéldo indicado, tendrá derecho el 
agraciado a percibir honorarios de conformidad a lo 
dispuesto en el Real Decreto de 6 de enero de 1927, 
con las siguientes restricciones:

o) No podrá cobrar honorarios pór los proyec
tos inferiores a 10.000 pesetas.

b) Una vez que los honorarios, sumados al sueldo, 
lleguen a la cantidad de 20.000 pesetas, se reducirán 
aquéllos al 50 por 100 de los que dicho Real. Decreto 
señala. .
_ 5.8 Por las tasaciones que pueda verificar para la 
formación de inventario de la Corporación ¡no deven- ' 
gará honorario alguno. .

6.a Será compatible este nombramiento con el des
empeño del mismo cargo o la designación para tal en 
la Coniisión de.Reconstrucción de esta ciudad.

Teruel, 20 de mayo de 1939.—Año de la Victoria.— 
El Alcalde, losé Maicás.—P. A. de S. E.: El Secreta
rio, Pedro Bea.

EXPOSICION DE DOCUM EN'FQS
Por, lo> plazos y a los efectos reglamentariu 
hallan, expuestos al público/en la Secretaria tic 

cada Ayuntamiento ríe ios que a continuación se 

mencionan, ios siguientes documentos para 1939; 
Midiendo presentar los vecinos contra aquéllos 

las reclamaciones que estimen convenientes.
Padrón de edificios y solares.

2.943.—/Moscardón. .
Presupuesto municipal ordinario.

2.941.—Cañada de Verich.
2.956. — Montalbán. " ‘ . 
2.976-.—Valde inares (1939). 
3.047.- Blancas. .

Proyecto de modificaciones al presupuesto 
3.048.-Olba (1938).

Registro fiscal de edificios y solares.
2.942.-Seno (1940).

Recuento general de ganadería. , ■
2.972.—Barrachina. > 
2.977.-Nueros. 
2.979.-Calanda. 

‘ 3 008.-Torre los Negros (1936-37 y 38).
■ 3.043.—Fuentcspalda. 

3.054.—Albarracín. .
Reparto de urbana.

3.046.—Blancas.
Reparitmiento de rústica y pecuaria

, 2.943 —Moscardón. •
Repí rto general de utilidades.

• 2.972. —Barrachina. .
. 2.974.-EI Poyo.

3.018.—Cabra de>Moía.

""
ALDEHUELA * Núm. 3.190.

Con arreglo a lo dispuesto por la Jefatura del Dis
trito Forestal de Teruel, se sacan a publica subasta los 
aprovechamientos siguientes: 400 estéreos de leñas 
bajas (sabina) del monte núm. 214 del Catálogo deno
minado «Chaparral de San Miguel*', bajo el tipo de 
tasación de 200 pesetas, más la gestión técnica, y 10 
pesetas de depósito para tomar parte en la subasta. 
Esta se celebrará en la Casa Consistorial al día siguien
te de haber transcurrido veinte días hábiles desde la 
publicación de este ammeip en el Bo l et ín Of ic ia l  
de la provincia.

Aldehuekr, 22 de mayo de 1939.--Año de la Victoria
— El Alcalde, Miguel Simón.

FRIAS DE ALBARRACIN Núm. 3.162.
Con arregl > al plan anunciado por la Jefatura del Dis

trito Forestal, se sacan a pública subasta los aprove
chamientos siguientes:

Pastos por un año en el monte núm. 19 del Catálogo, 
denominado «-Él Pinar y Dehesa», para 1.000 reses la
nares y 200 mayores, bajo el tipo de tasación de 1.250 
pesetas; gestión técnica, 187*5'3 pesetas, y depósito pa- 
ra.tomar pade en la subasta, 62‘"50 pesetas.

La subasta se celebrará a los veinte días, a contar 
desde que aparezca publícalo este anuncio-en el 
Bo l et ín Of ic ia l , y hora.de las diez.

Frías de Albarracín, 20 de mayo de 1939. —Año de 
la Victoria.—El Alcalde, Fidel Gil.

IIP. HOGAR PIGNATrm


